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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
Adrián Carmen Cochoy Yac
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Lucia Utatlán
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
Adrián Carmen Cochoy Yac
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Lucia Utatlán
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor:
Adrián Carmen Cochoy Yac
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Lucia Utatlán
Departamento de Sololá
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0288-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa Lucia Utatlán, del Departamento de   Sololá, con el objetivo de evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santa Lucia Utatlán, del Departamento de Sololá,  la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencia en uso, manejo y control de combustible
Operaciones realizadas fuera del Sistema Informático autorizado cheques
Deficiente programación presupuestaria
Incompatibilidad de funciones



                 

1.  
2.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de proceso de cotización
Plan  anual  de  auditoría  enviado  extemporáneamente  a  la  Contraloría
General de Cuentas

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Luis
Emilio Morales Ramirez (Coordinador) y Lic. Oswaldo Enrique Hernandez Barrios
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. LUIS EMILIO MORALES RAMIREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0288-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos a contratistas a
corto plazo, Edificios e Instalaciones, Construcciones en Proceso de Bienes de
Uso Común, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común, Bienes de
Uso Común, Proyectos de Inversión Social, Retenciones a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Otros
Ingresos no Tributarios, Venta de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector
Público y del área de gastos las siguientes cuentas: Sueldos y Salarios; Servicios
no Personales; Bienes de Consumo y Transferencias Otorgadas al Sector Publico.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
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Servicios Públicos Municipales y 14 Urbanismo e Infraestructura, considerando los
eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos
de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios No Personales, 02
Materiales y suministros y 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.443,913.28, sin embargo según saldos conciliados con los estados
de cuenta, la disponibilidad real es de Q.445,978.97 integrada por 2 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional, la
diferencia corresponde a intereses no operados en el sistema por Q.2,065.69,
acreditados el 31/12/2013. 
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.

Anticipos 
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General el
saldo de Q.617,216.46, correspondiente a anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, los cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal. (Ver
nota a los Estados Financieros numero 8).
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Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de
Q.48,627,619.35, integrado por las siguientes cuentas: Propiedad y planta en
operación Q9,912,219.10, Maquinaria y Equipo Q.868,395.51, Tierra y terrenos
Q.925,044.00, Construcciones en Proceso Q.3,525,035.82, Otros activos fijos
Q.177,724.00, Bienes de uso común Q.33,219,200.92 los saldos de las cuentas
según el Balance General, concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social

En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Cuentas a Pagar a Corto Plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q72,645.28 en
concepto de gastos del personal a pagar.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Ingresos no Tributarios

Los ingresos no tributarios recibidos por la municipalidad durante el ejercicio fiscal
2013 y registrados en la cuenta 5129 Otros Ingresos no Tributarios ascendieron a
la cantidad de Q.492,267.65
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Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública

Las ventas por servicios recibidas por la municipalidad durante el ejercicio fiscal
2013 y registradas en la cuenta 5142 Venta de Servicios ascendieron a la cantidad
de Q.582,173.24

Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2013, y registradas en la Cuenta No. 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Publico ascienden a la cantidad de Q.1,926,340.88

Gastos

Gastos de Consumo

Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios,
depreciación y amortización, los que en el ejercicio fiscal 2013, ascendieron a la
cantidad de Q.9,175,719.43, según Cuenta No. 6110.

Transferencias de Capital

Las transferencias otorgadas al sector privado durante el ejercicio 2013
ascendieron a la cantidad de Q.404,000.00
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 12 de
diciembre de 2012, según Acta No. 081/2012.

Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.12,847,700.00, el cual tuvo una ampliación de Q.11,778,951.80,
para un presupuesto vigente de Q.24,626,651.80, ejecutándose la cantidad de
Q.17,274,075.90 (70% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.165,697.79, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.586,405.15, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Publica Q.41,975.00, 14 Ingresos de
Operación Q.540,245.24 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q. 26,890.92,
16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q.1,998,340.88 y 17 Transferencias de
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Capital, la cantidad de Q.13,914,520.92; esta última Clase es la más significativa,
en virtud que representa un 81% del total de ingresos percibidos.

Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.12,847,700.00, el cual tuvo una ampliación de Q.11,778,951.80,
para un presupuesto vigente de Q.24,626,651.80, ejecutándose la cantidad de
Q.17,163,165.70 (70% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q3,290,321.11, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q.3,590,238.95,
12 Mujer, la cantidad de Q.410,300.00, 13 Educación, la cantidad de
Q.2,173,346.49, 14 Urbanismo e Infraestructura, la cantidad de Q.6,571,812.22,
15 Agua y Saneamiento, la cantidad de Q.443,380.00, 16 Salud, la cantidad de
Q.370,115.63, y 17 Medio Ambiente, la cantidad de Q.313,651.30, de los cuales el
programa 14 es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 38% del mismo.

La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No. 008/2014 de fecha 26 de enero de
2014.
 
Modificaciones Presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.11,778,951.80 y
transferencias por un valor de Q.3,767,179.13, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
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Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene convenios
vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió ninguna
donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2013, no percibió ingresos en
concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que durante el período 2013, no efectuó transferencia o
traslado de fondos a ninguna entidad u organismo.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 0 concursos, finalizados anulados 13 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en uso, manejo y control de combustible
 
Condición
Al analizar el programa 1 Actividades Centrales, grupo 2 materiales y suministros
el renglón presupuestario 262 combustibles y lubricantes, se determinó que
durante el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad adquirió por ese concepto la
cantidad de Q.157,023.44; comprobándose deficiencias ya que a las facturas no
se les adjunta bitácoras de recorrido, nombramiento de comisiones y tampoco
tienen establecido un Reglamento que regule el uso y consumo de combustible y
lubricantes, de las cuales se detallan entre otras las siguientes:
FECHA FACTURA NOMBRE DEL

PROVEEDOR
NIT DESCRIPCION VALOR

01/01/2013 301156 NORTH WEST 67678351 pago de combustible utilizado en
comisiones municipales a
Guatemala

 Q      400.00

10/01/2013 49141 GASOLINERA
SANTA RITA

38874261 pago de combustible utilizado en
el vehículo municipal por
comisiones de carácter oficial a
Guatemala

 Q      400.00

30/01/2013 50262 GASOLINERA
SANTA RITA

38874261 Pago de combustible utilizado en
distintas actividades y comisiones
a Sololá.

 Q      500.00

12/02/2013 11186 SERVICENTRO
SANTA CLARA

69892881 pago de combustible utilizado en
comisiones municipales al c.h.n y
a Quetzaltenango.

 Q      300.00

02/02/2013 312375 NORTH WEST 67678351 pago de combustible utilizado en
el vehículo municipal por distintas
comisiones y gestiones
municipales a Guatemala

 Q      200.00

18/03/2013 39299 ESTACION DE
SERVICIO EL
DESCANSO

12320056 pago de combustible por
comisiones a la contraloría
general de cuentas en Guatemala

 Q      400.00

26/04/2013 53691 DON ARTURO
combustible de
confianza

69633533 pago de combustible utilizado en
el vehículo municipal por
comisiones de carácter oficial a
Guatemala

 Q      405.00

01/05/2013 360182 FORMULA UNO
S A N
CRISTOBAL

66707285 pago de combustible utilizado en
el camión municipal por
transporte de basura de las
viviendas del municipio en la
planta de tratamiento de
desechos solidos

 Q      400.00

23/05/2013 130000152912   S H E L L 321052 pago de combustible utilizado en  Q      400.00
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LICENSEE el vehículo municipal por
comisiones municipales a
Guatemala

04/05/2013 531542 FORMULA UNO
L L A N O
GRANDE

66691249 pago de combustible utilizado en
el vehículo municipal por
comisiones y gestiones
municipales a Quetzaltenango

 Q      356.00

03/06/2013 16262 DON ARTURO
Carretera a
Bárcenas lote 1

79312314 pago de combustible utilizado en
el vehículo municipal por
comisiones de carácter oficial al
ministerio de finanzas Guatemala

 Q      300.00

04/06/2013 454 GASOLINERA
SANTA RITA

38874261 pago de combustible a la
contraloría general de cuentas
entrega de rendición de cuentas a
Guatemala

 Q      400.00

03/06/2013 364475 NORTH WEST 67678351 pago de combustible por
comisiones de carácter oficial a
finanzas Guatemala

 Q      500.00

28/06/2013 350897 GASOLINERA
LOS ALTOS

64823164 comisiones importantes a
Quetzaltenango entrega de
láminas agrupo de mujeres de las
comunidades de santa lucia
Utatlán

 Q      435.00

30/07/2013 538268 FORMULAUNO
L L A N O
GRANDE

66691249 pago de combustible a
Quetzaltenango por distintas
comisiones municipales

 Q      400.00

09/08/2013 424975 FORMULA UNO
SALCAJA

66691249 pago de combustible utilizado en
comisiones a la oficina jurídica de
Quetzaltenango de proyectos
codede 2013

 Q      325.00

20/09/2013 21848 ESTACION DE
SERVICIO ALTA
GRACIA

45358435 pago de combustible de carácter
oficial a Quetzaltenango sobre
capacitación al personal de
mantenimiento municipal

 Q      408.43

21/09/2013 42650 ESTACION DE
SERVICIO
MARANATHA

12320056 pago de combustible utilizado en
el camión municipal por
transporte de basura de las
viviendas del municipio en la
planta de tratamiento de
desechos solidos

 Q      450.00

20/10/2013 11200 GASOLINERA
SAN
TA RITA

38874261 pago por la compra de
combustible utilizado en el camión
municipal sobre súper visión de
proyectos municipales

 Q      300.00

22/10/2013 43222 ESTACION DE
SERVICIO
MARANATHA

12320056 pago por la compra de
combustible utilizado en el camión
municipal sobre supervisión de
proyectos municipales

 Q      750.00

    TOTAL  Q  8,029.43

 
Criterio
El Acuerdo Numero 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, norma 1.6 Tipos de Controles,
establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que se
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relacionan con los sistemas administrativos y financieros…”  Además la Norma
1.10 Manuales de Funcionamientos y Procedimientos, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de
manuales de funciones y procedimientos para cada puestos y procesos relativos a
las diferentes actividades de la entidad…” Norma 4.17 “Ejecución Presupuestaria:
La máxima autoridad de cada ente público, con base en la programación física y
financiera, dictará las políticas administrativas para lograr la calidad del gasto, con
criterios de probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad. La
unidad especializada y los responsables de unidades ejecutoras, de programas y
proyectos deben velar por el cumplimiento de los procedimientos y mecanismos
establecidos, de acuerdo a las políticas administrativas dictadas por las máximas
autoridades, para el control de: adquisición, pago, registro, custodia y utilización
de los bienes y servicios, así como para informar de los resultados obtenidos por
medio de sus indicadores de gestión, sobre el impacto social de las políticas
institucionales”.
 
Causa
Incumplimiento de implementar los controles adecuados en el uso, manejo y
control del combustible conforme a un reglamento emitido  por las Autoridades
Municipales.
 
Efecto
No se encuentran documentos que justifiquen  el consumo de combustible y que
se haya utilizado en los vehículos de la entidad, indicando nombre de la  persona,
fecha, hora, lugar y tipo de comisión en que lo haya utilizado.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, deberá girar instrucciones al Alcalde y éste al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal para que se elabore de forma
inmediata, un Reglamento para el control y consumo de combustibles y lubricantes
el cual deberá someterse a estudio y consideración por parte del Concejo
Municipal para su aprobación y puesta en práctica, además que para cada pago
bajo este concepto, se adjunte el expediente de bitácora de control de uso y
consumo de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio S/N de fecha 31/03/2014, el Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal,  manifiestan: "En virtud del
hallazgo anterior hacemos de su conocimiento que esta municipalidad tiene la
finalidad de respetar y cumplir con todos los procesos presupuestarios según el
artículo 68 inciso a del código municipal el cual indica que es competencia propia
del municipio el abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
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cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; recolección,
tratamiento y disposición de desechos sólidos; limpieza y ornato. Por lo que esta
municipalidad considera que para poder cumplir con este artículo es necesario el
consumo y pago de combustible y lubricantes, si bien es cierto no se cuenta con
un nombramiento para realizar las actividades de limpieza y ornato de la ciudad se
sobre entiende que está implícito en el artículo en mención.

Así mismo informamos que la municipalidad de Santa Lucia Utatlán al momento
de crear su red de estructura programática dejo contemplado el pago de
combustible en sus actividades centrales ya que él Honorable Concejo Municipal y
Alcalde Municipal son los únicos que autorizan estos gastos.

Al mismo tiempo hacemos de su conocimiento que el concejo municipal, alcalde y
director financiero municipal han estado trabajando para poder implementar
mejores normas de control interno, de ahí que actualmente ya se tienen
contemplados el formato de una bitácora así como una constancia de recorrido,
para adjuntar a los documentos de respaldo necesarios".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que en el comentario de los responsables lo
aceptan y ratifican, que no se lleva un buen control en el uso manejo y control de
combustible.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ADRIAN CARMEN COCHOY YAC 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MOISES GENARO CHAVEZ VASQUEZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Operaciones realizadas fuera del Sistema Informático autorizado cheques
 
Condición
Se determinó que en el año 2013, la Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal, emitió cheques en forma manual o fuera del Sistema SICOIN
GL, todos de la Cuenta No. 3-293-00001-0 Cuenta Única del Tesoro Municipalidad
de Santa Lucia Utatlán, (PAGADORA) del Banco de Desarrollo Rural, S.A.: entre
los cuales se describen los siguientes:
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FECHA CHEQUE NOMBRE DE

LA PERSONA
VALOR DESCRIPCION

17/01/2013 3723 E l m e r
Oswaldo
Ozae ta
Chavarria

 Q  224,252.50 pago 100/% del proyecto ampliación
puesto de salud, aldea pamezabal
central, S.L.U. contrato 05/2012 

17/01/2013 3724 German
Abraham
Girón Zepeda

 Q    89,900.00 pago del mantenimiento del camino
vecinal del paraje chuimanzana,
cantón Chichimuch, S.L.U.

17/01/2013 3725 Stuardo
Al fonso
Cáceres
Ovalle

 Q    89,900.00 pago del mantenimiento y reparación
de camino vecinal sector 3 paraje
Chuijomil Cantón Chichimuch, S.L.U.

17/01/2013 3726 Jorge Horacio
Cifuentes
Hernández

 Q  225,000.00 Primera Amortización del 50% de la
elaboración de Estudio Técnico,
Construcción, Mercado Municipal,
S.L.U

21/01/2013 3727 Gabr ie l
Amílcar de
L e ó n
Mogollón

 Q    28,668.00 Segundo pago al 95% del proyecto
Mejoramiento cancha polideportiva,
escuela oficial rural mixta, caserío
Ciénaga Grande, Cantón Chuchexic,
S.L.U.

21/01/2013 3728 J o s é
Edmundo
Rodríguez

 Q  531,501.32 Segundo pago al 96.20% del
proyecto Mejoramiento Camino
Rural, sector choquewuj paraje cruz
B cantón Pahaj S.L.U

23/01/2013 3729 Gabr ie l
Amílcar de
L e ó n
Mogollón

 Q  192,643.70 pago del segundo desembolso al
95% del proyecto mejoramiento
camino rural paraje los planes sector
III, cantón chuchexic S.L.U.

24/01/2013 3730 Gabr ie l
Amílcar de
L e ó n
Mogollón

 Q    89,950.00 pago mantenimiento y reparación
camino vecinal sector Xepec, cantón
chichimuch S.L.U

  TOTAL  Q1,471,815.52  
 
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Segunda Versión,
Módulo de Tesorería, Numeral 6.2.11 Pagos con Cheque, establece: "A excepción
de los pagos por fondo rotativo y fondos en avance temporales, todos los
desembolsos se efectuaran mediante la emisión de cheque Voucher, o en su
defecto a través del sistema bancario en concordancia con el Sistema Integrado
de Administración Financiera".
 
El Oficio Circular No. A-454-2008 de fecha 06 de junio de 2008, emitido por el
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Contralor General de Cuentas, inciso b) indica: "Por ningún motivo podrán emitirse
cheques de forma manual fuera de los controles del Sistema Integrado de
Administración Financiera".
 
Causa
Incumplimiento de las normativas legales aplicables al uso obligatorio del Sistema
de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales, para todas las transacciones
financieras de la entidad.
 
Efecto
Falta de transparencia en la administración de los fondos públicos, creando el
ambiente propicio para la existencia de actos anómalos.
 
Recomendación
El Señor Alcalde Municipal, deberá girar instrucciones al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, y a las unidades administrativas
responsables de registrar la contabilidad y producir los estados financieros, que
además son responsables de aplicar los controles internos previos y del análisis
financiero de los datos registrados en el sistema y producir todas las
informaciones requeridas por las autoridades municipales, con la finalidad de
garantizar la retroalimentación de las decisiones administrativas y la transparencia
de la gestión municipal, y eliminar la práctica de emitir cheques fuera del sistema
contable autorizado.
 
Comentario de los Responsables
En oficio S/N de fecha 31/03/2014, el Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal , manifiestan: “En relación a este
supuesto hallazgo cabe mencionar que el Manual de la Administración Financiera
Integrada Municipal en su Segunda Versión , Modulo de Tesorería, indica que el
pago debe efectuarse con cheque Voucher, como Municipalidad estamos
cumpliendo y además el Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos
Locales (SICOINGL) es el Sistema Informático implementado por el Ministerio de
Finanzas Públicas, llevando todos los registros contables, ya que como entidad
pública, se ha implementado los controles administrativos y financieros que
ayudan a la transparencia en el gasto, para lo cual se ha tenido el cuidado de que
la información que se registra dentro del sistema informático emitido por el
Ministerio de Finanzas, contenga toda la documentación legal que ampare el
gasto, así como para que se cumplan con los procesos establecidos ya que dentro
del sistema SICOINGL se cumplen con todos los procesos (comprometido,
devengado, pagado y consumido) como se puede hacer notar dentro de la
ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, como Municipalidad
lamentamos el servicio que brinda el Ministerio de Finanzas a través de SICOINGL
ya que en su momento fue reportado las fallas técnicas del servicio, haciéndoles
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ver que como Municipalidad se tiene muchos compromisos con personas
individuales y/o Empresas que ejecutan todos los proyectos, para no atrasar los
proyectos en beneficio de las comunidades”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables, no lo
desvanecen y aceptan, ratifican que han emitido cheques fuera del sistema
informático autorizado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ADRIAN CARMEN COCHOY YAC 5,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MOISES GENARO CHAVEZ VASQUEZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiente programación presupuestaria
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad no programó adecuadamente el presupuesto
2013, ya que realizó proyectos que no están incluidos en el Plan Operativo Anual
ni en la formulación del presupuesto del ejercicio fiscal 2013, los cuales se detallan
a continuación: Programa 14 Urbanismo e Infraestructura Mejoramiento Calle
Entrada Principal Aldea El Novillero, Santa Lucía Utatlán, Sololá con valor de
Q818,644.10; Mejoramiento Camino Rural Paraje Xepec, Cantón Chichimuch,
Santa Lucía Utatlán, Sololá con valor de Q.335,302.16; Mejoramiento Calle Sector
Los Chávez, Cabecera Municipal, Santa Lucía Utatlán, Sololá, con valor de
Q660,000.00.
 
Criterio
El Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, Articulo 8 Vinculación Plan – Presupuesto indica “Los presupuestos
públicos son la expresión anual de los planes del Estado, elaborados en el marco
de la estrategia de desarrollo económico y social, en aquellos aspectos que exigen
por parte del sector público, captar y asignar los recursos conducentes para su
normal funcionamiento y para el cumplimiento de los programas y proyectos de
inversión, a fin de alcanzar las metas y objetivos sectoriales, regionales e
institucionales.
El Organismo Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Finanzas Públicas,
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consolidará los presupuestos institucionales y elaborará el presupuesto y las
cuentas agregadas del sector público. Además, formulará el presupuesto
multianual”.
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental aprobadas por el jefe de
la Contraloría General de Cuentas por medio del acuerdo interno No. 09-03 del 8
de julio de 2003 Norma 4. Normas aplicables al Sistema de Presupuesto Público.
Norma 4.2 Plan Operativo Anual. Establece: "La máxima autoridad de cada ente
público, debe promover la elaboración técnica y objetiva de los planes operativos
anuales. El Plan Operativo Anual constituye la base técnica para una adecuada
formulación presupuestaria, por lo tanto, las unidades especializadas de cada
entidad, deben elaborar anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos
planes operativos reflejando los alcances y las metas según su finalidad, a fin de
que en su anteproyecto de presupuestos sean contemplados los recursos
financieros que harán posible alcanzar las metas propuestas por lo que deberá
existir interrelación entre ambos. Copia de dicho Plan debe ser enviado a la
Contraloría General de Cuentas, una semana después de haber sido aprobado su
presupuesto, para efectos de la evaluación de la calidad del gasto y su impacto en
la gestión pública”.
 
Causa
Incumplimiento de las Direcciones de Administración Financiera Integrada
Municipal, Dirección Municipal de Planificación  y Concejo Municipal, en aplicar
adecuadamente las normativas legales.
 
Efecto
Se crea desorden en la ejecución de proyectos, lo que se refleja en la falta de
ejecución de proyectos presupuestados, afectando a la población beneficiaria de
los mismos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe involucrase juntamente con el Alcalde Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación para crear un presupuesto real con la ejecución y así mismo cumpla
con el Plan Operativo Anual, ya que esto permitirá alcanzar los objetivos y metas
municipales propuestas de manera eficiente y económica por lo que el
presupuesto anual debe ajustarse a lo planificado.
 
Comentario de los Responsables
En oficio S/N de fecha 31/03/2014, el Concejo Municipal, Alcalde Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación, manifiestan: “En respuesta a este hallazgo hacemos de su
conocimiento que las normas de formulación presupuestaria específicamente la
norma 16 en su segundo párrafo indica que la distribución de los recursos entre



Contraloría General de Cuentas 32 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Lucia Utatlán, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

los programas de gasto, la realiza cada institución en función de las prioridades
institucionales, por lo que esta municipalidad al momento de realizar la formulación
presupuestaria del ejercicio 2013 los proyectos en mención no eran prioridad.

Al mismo tiempo La norma 19 indica que la asignación de recursos para financiar
proyectos de inversión se deben de ajustar a los techos presupuestarios con que
la municipalidad cuenta para cada ejercicio fiscal, tomando como base el Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP).

Derivado de lo anterior informamos que para los proyectos que no se
contemplaron en la formulación presupuestaria del ejercicio 2013 pero que si
ejecutaron en ese ejercicio, la disponibilidad presupuestaria se realizó a través de
modificaciones presupuestarias según lo permite el artículo 32 de la ley orgánica
del presupuesto. “Las transferencias y modificaciones presupuestarias que
resulten necesarias durante la ejecución del presupuesto general de ingresos y
egresos del Estado”

Además de ello, como se puede observar los proyectos en cuestión en su mayor
porcentaje está financiado con fondos del Consejo Departamental de Desarrollo,
los cuales no fueron gestionados en el ejercicio 2013 ante esta entidad, por lo que
no se incluyó en la formulación presupuestaria, pero al ser autorizada la ejecución
de esos proyectos y en base al Decreto Número 12-2002 del Congreso de la
República, Código Municipal, artículo 35 (Reformado por el Artículo 7, del Decreto
Número 22-2010) Atribuciones generales del Concejo Municipal, literal b) indica:
“El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción municipal”, se
realizaron las modificaciones presupuestarias necesarias para la ejecución del
proyecto”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que en el comentario de los responsables
aceptan que efectivamente realizaron proyectos que no fueron incluidos en el Plan
Operativo Anual, ni en la formulación del presupuesto del ejercicio fiscal 2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ADRIAN CARMEN COCHOY YAC 4,000.00
SINDICO I GASPAR ARNOLDO CHOX LOPEZ 4,000.00
SINDICO II MATEO RODOLFO PEREZ TUIZ 4,000.00
CONCEJAL I RICARDO ALBERTO TIGÜILA (S.O.A) 4,000.00
CONCEJAL II MANUEL CASIMIRO CHUTA YAXON 4,000.00
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CONCEJAL III LUCIO HERBER VINICIO ANLEU
MOGOLLON

4,000.00

CONCEJAL IV JUAN RICARDO CUX YAC 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

MOISES GENARO CHAVEZ VASQUEZ 4,000.00

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS ROBERTO SOSA (S.O.A) 4,000.00
Total Q. 36,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incompatibilidad de funciones
 
Condición
Se comprobó que el Concejo Municipal, mediante Acta No. 001-2013 de fecha 2
de enero de 2013, Punto Quinto, aprobó el nombramiento del Alcalde Municipal,
Síndico Primero y Concejal Primero para la integración de la Comisión de
Finanzas, involucrando con ello al Alcalde Municipal en funciones de fiscalización.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
Artículo 35 (Reformado por el Artículo 7 del Decreto Número 22-2010)
Atribuciones Generales del Concejo Municipal, literal d), indica: “El control y
fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y de su administración”.
El Artículo 53 Atribuciones y obligaciones del Alcalde, indica: “En lo que le
corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las ordenanzas,
reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal
y al efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias, dictará las medidas de
política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción directa y, en general,
resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad…” El
Artículo 54 Atribuciones y deberes de Síndicos y Concejales, literal f), indica:
“Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los
acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal”.
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 1 Normas de Aplicación General, Norma 1.5 Separación
de Funciones, indica que: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, delimitar cuidadosamente, las funciones de las unidades
administrativas y sus servidores. Una adecuada separación de funciones garantiza
independencia entre los procesos de autorización, ejecución, registro, recepción,
custodia de valores y bienes y el control de las operaciones. La separación de
funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa o persona
ejerza el control total de una operación”.
 
Causa
Incumplimiento de la normativa de control interno vigente por el Concejo
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Municipal.
 
Efecto
Riesgo que los gastos efectuados por la Municipalidad no se fiscalicen
correctamente, al no tener independencia los demás miembros que conforman la
comisión de finanzas del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, mediante acuerdo, debe desligar al Alcalde Municipal de la
Comisión de Finanzas y nombrar a otro miembro del Concejo Municipal en su
lugar, para que dicha comisión opere con independencia de criterio y que se dé la
fiscalización oportuna.
 
Comentario de los Responsables
En oficio S/N de fecha 31/03/2014, el Concejo Municipal y Alcalde
Municipal manifiestan: "El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República,
Código Municipal, artículo 36 Organizaciones de Comisiones, indica “En su
primera sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las comisiones
que considere necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos que conocerá
durante todo el año…” En ningún momento se prohíbe al Alcalde Municipal que
integre la comisión de finanzas.
 
Además de ello se utilizó el criterio de mejorar el control de los gastos ejecutados
involucrándose a 3 miembros de la máxima autoridad del Municipio para fiscalizar
dichos gastos, sabiendo que cualquiera de los integrantes esté pendiente de los
requisitos legales para autorizar el pago".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el Alcalde Municipal no puede ser juez y
parte, ya que no es función del Alcalde en autofiscalizar su gestión administrativa;
atribución que le compete a la comisión de finanzas, establecido en el Codigo
Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 14, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ADRIAN CARMEN COCHOY YAC 8,000.00
SINDICO I GASPAR ARNOLDO CHOX LOPEZ 8,000.00
SINDICO II MATEO RODOLFO PEREZ TUIZ 8,000.00
CONCEJAL I RICARDO ALBERTO TIGÜILA (S.O.A) 8,000.00
CONCEJAL II MANUEL CASIMIRO CHUTA YAXON 8,000.00
CONCEJAL III LUCIO HERBER VINICIO ANLEU MOGOLLON 8,000.00
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CONCEJAL IV JUAN RICARDO CUX YAC 8,000.00
Total Q. 56,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de proceso de cotización
 
Condición
Al momento de la revisión se pudo determinar que la municipalidad realizó
contratación de servicios en el Programa 11 Servicios Públicos Municipales por
concepto de estudios técnicos, diseño y planificación de proyectos sin tomar en
cuenta el debido proceso de cotización los cuales se detallan en el siguiente
cuadro:
   11.000.002.001.000.181 21-0101-0001  
16/05/2013 Serie

B
440

Const. E Ingria.
Futura

Pago por la elaboración de un estudio técnico y
planificación del proyecto denominado mejoramiento
de camino rural paraje ciénaga grande cantón
chuchexic, santa lucia Utatlán Sololá, que consiste en
presupuestos, especificaciones técnicas y planos

20,000.00

16/05/2013 Serie
B
442

Const. E Ingria.
Futura

Pago por la elaboración de un estudio técnico y
planificación del proyecto denominado construcción
rastro municipal, santa lucia Utatlán Sololá, que
consiste en presupuestos, especificaciones técnicas
y planos

32,942.00

21/05/2013 1983 ARKETIPO Pago del 50% de la elaboración de estudio técnico
del proyecto mejoramiento camino rural paraje
xoljuyup cantón chuchexic, santa lucia Utatlán Sololá

40,000.00

18/07/2013 Serie
A 7

JM INGENIERIA Pago por la elaboración de estudio técnico del
proyecto mejoramiento calle del barrio la rotonda al
barrio la parroquia, sector puente cabecera
municipal, santa lucia Utatlán Sololá

30,000.00

18/07/2013 Serie
A 9

JM INGENIERIA Pago por la elaboración de un estudio técnico del
proyecto pavimentación de calle frente palacio
municipal, santa lucia Utatlán Sololá

30,000.00

18/07/2013 Serie
D 84

Comprosegua
constructora

Pago por la elaboración de un estudio técnico del
proyecto mejoramiento camino rural paraje chirijcruz
cantón pamezabal, santa lucia Utatlán Sololá

21,000.00

18/07/2013 Serie
D 85

Comprosegua
constructora

Pago por la elaboración de un estudio técnico del
proyecto mejoramiento camino rural paraje chuijomil 
cantón chichimuch, santa lucia Utatlán Sololá

21,000.00

18/07/2013 Serie
D 50

Conatitlan Pago por la elaboración de un estudio de densidad y
calidad de tierra, estudio estructural de graderíos y

38,148.55
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estructura en general, según normas de seguridad
específicos de conred, del proyecto mejoramiento
instalaciones deportivas y recreativas (estadio
municipal) santa lucia Utatlán Sololá

22/08/2013 serie
A
188

Servicios
electromecánicos
industriales

Pago por la elaboración de un estudio técnico del
sistema de agua potable del paraje tzamtinamit,
cantón chuchexic santa lucia Utatlán Sololá, incluye
presupuesto, topografía, planos y tres juegos de
planos

40,000.00

27/08/2013 Serie
D
102

Comprosegua
constructora

Pago por la elaboración de un estudio técnico del
proyecto mejoramiento cancha polideportiva
(techado) escuela oficial rural mixta cantón
chichimuch, santa lucia Utatlán Sololá, contiene
planos, especificaciones técnicas, cronograma de
inversión

21,000.00

19/09/2013 Serie
A  59

Ingr ia .  Y
M/ambiente
INMA

Pago por la elaboración de un estudio técnico del
proyecto construcción centro de convergencia paraje
buena vista, cantón pamezabal santa lucia Utatlán
Sololá, incluye planos, especificaciones técnicas,
cronograma de inversión

21,000.00

    11.000.002.001.000.181 22-0101-0001  

15/04/2013 Serie
B 77

Cociplan Pago por la elaboración de un estudio técnico
del proyecto construcción salón comunal aldea
el novillero, santa lucia Utatlán, Sololá

84,000.00

18/04/2013 Serie
D 34

Conatitlan Pago por la planificación del proyecto
construcción instituto básico segundo nivel
nufed 47, caserío chuiatzam, cantón pahaj
santa lucia Utatlán Sololá

21,000.00

25/04/2013 Serie
B
441

Const. E Ingria.
Futura

Pago por la elaboración de un estudio y
planificación del proyecto mejoramiento camino
rural, paraje san Cristóbal buena vista, cantón
pamezabal santa lucia Utatlán Sololá.

24,706.00

15/08/2013 Serie
D 57

Conatitlan Pago de valor del estudio profesional
responsable que intervinieron en el diseño del
proyecto denominado ampliación instalaciones
deportivas y recreativas (estadio municipal)
cabecera municipal

88,500.00

Total, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado es de Q.476,157.63
 
Criterio
El Decreto Numero 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 38 Reformado por el Articulo 8 del Decreto Numero
27-2009. Monto . “Cuando el precio de los bienes, de las obras, suministros o
remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00) y no
sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema
de cotización así: a) Para las municipalidades, que no exceda de novecientos mil
Quetzales (Q.900,000.00); b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda de
novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00). En el sistema de cotización, la presentación de
las bases, designación de la Junta y la aprobación de la adjudicación, compete a las
autoridades administrativas que en jerarquía le siguen a las nominadas en el artículo 9 de
esta Ley. Si los bienes, suministros o remuneración de los servicios se adquieren a través
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del contrato abierto, entonces no procederá la cotización. De realizarse la misma, será
.” Artículo 41. Presentación de cotizaciones.responsable el funcionario que le autorizó

“Los interesados presentarán sus ofertas por escrito, en sobre cerrado, en el formulario
que les fue entregado, acompañando los documentos que les fueron entregados,
fotocopia de su patente de comercio y/o patente de sociedad y copias de otros
documentos que se les soliciten. Los precios unitarios y totales que figuren en las ofertas
deberán ser fijos, expresados en quetzales, tanto en cifras como en letras. No se aceptará
ninguna oferta fuera del plazo que se estipule.”  Artículo 44 Casos de Excepción. Se
establecen los siguientes casos de excepción: En el numeral 2 indica “No será obligatoria
la licitación, pero se sujetan a cotización o al procedimiento determinado en esta ley o en
su reglamento, los casos siguientes:… y en el numeral 2.2 La contratación de estudios,
diseños, supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos, conforme el
procedimiento establecido en el reglamento de esta ley”.
 
Causa
Incumplimiento al procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones del
Estado, por parte de las autoridades municipales.
 
Efecto
No existe confiabilidad en la contratación de los servicios técnicos y la calidad de
los trabajos realizados por estas personas u empresas. Riesgo de realizar pagos
innecesarios, lo cual es de perjuicio al erario municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que realicen y respeten los
procesos establecidos en la ley.
 
Comentario de los Responsables
En oficio S/N de fecha 31/03/2014, el Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiestan: "El Decreto Numero
57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del
Estado, artículo 43 Reformado por el Artículo 11, del Decreto Del Congreso
Número 27-2009 el 17-09-2009, Compra Directa: La contratación que se efectúe
en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta noventa mil
Quetzales (Q.90,000.00), se realizará bajo la responsabilidad y autorización previa
de la autoridad administrativa superior de la entidad interesada, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, siguiendo
el procedimiento que establezca dicha autoridad. Por lo que todas y cada una de
las contrataciones de servicios realizados en el Programa 11, Servicios Públicos
Municipales, por concepto de estudios técnicos, diseño y planificación de
proyectos descritos en este hallazgos están dentro del parámetro establecido



Contraloría General de Cuentas 38 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Lucia Utatlán, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

puesto que no sobrepasan los noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), y por lo tanto
no se necesitaba realizar el proceso de cotización".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que no se está cuestionando el monto de los
servicios contratados sino el incumplimiento de realizar el proceso de cotización
que está establecido en la normativa legal vigente.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ADRIAN CARMEN COCHOY YAC 4,761.58
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MOISES GENARO CHAVEZ VASQUEZ 4,761.58
Total Q. 9,523.16

 
Hallazgo No. 2
 
Plan anual de auditoría enviado extemporáneamente a la Contraloría General
de Cuentas
 
Condición
Se estableció que la Municipalidad, no envió a la Contraloría General de Cuentas
por el medio electrónico del Sistema de Auditoria Gubernamental SAG UDAI, el
Plan Anual de Auditoria del ejercicio fiscal 2013 en el plazo establecido.
 
Criterio
El Acuerdo numero A-119-2011 de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 1
utilización obligatoria del sistema SAG UDAI, indica: "Se establece el uso
obligatorio del Sistema de Auditoria Gubernamental para las unidades de Auditoria
Interna SAG UDAI, todas las Unidades de Auditoria Interna de las entidades del
sector público no financiero sujetas a fiscalización por parte de la Contraloría
General de Cuentas, que incluye a los Organismos del Estado y sus unidades
ejecutoras, los fideicomisos constituidos con fondos públicos, entidades
descentralizadas, autónomas, las municipalidades y sus empresas: dicho sistema
comprende los módulos que permiten la planificación, ejecución y comunicación
de resultados de todas las actividades llevadas a cabo por las Unidades de
Auditoria Interna. Articulo 2 inicios del uso Obligatorio. “El uso del sistema de
Auditoria Gubernamental para las unidades de Auditoria Interna SAG UDAI se
hace obligatorio a partir del 01 de enero del año 2012, por tanto el plan Anual de
Auditoria para ese ejercicio, su ejecución e informes correspondientes a dicho
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plan, se realizaran por medio del sistema de Auditoria Gubernamental para las
Unidades para la adopción de este Sistema”. Articulo 3. Verificación: “La
Contraloría General de Cuentas, por medio de los auditores gubernamentales
designados para realizar las diferentes actividades de fiscalización en las
entidades del sector público no financiero, verificarán el cumplimiento de las
presentes disposiciones y aplicarán las sanciones que correspondan de
conformidad con el articulo 39 numeral 18 del Decreto 31-2002 del Congreso de la
Republica, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, a quienes resulten
responsables de su inobservancia”.
El Acuerdo numero A-051-2009 de la Contraloría General de Cuentas Articulo 1,
indica: "Presentación de los planes anuales de auditoría. Se oficializa la
presentación, en forma electrónica, por medio del Sistema de Auditoria
Gubernamental SAG UDAI, de los planes anuales de auditoría de las Unidades de
Auditoria del Sector Publico Gubernamental, en cumplimiento del numeral 2.1 Plan
Anual de Auditoria, de las Normas de Auditoria del Sector Gubernamental, que
deban ser presentados a más tardar el 15 de enero de cada año a la Contraloría
General de Cuentas”.  Articulo 2. “Esta disposición se hace obligatoria en la
medida que la implementación del Sistema SAG-UDAI, se esté realizando en las
entidades gubernamentales y el sector municipal”.
 
Causa
El Plan Anual de Auditoria para el ejercicio fiscal 2013, no fue ingresado en el
plazo establecido, al Sistema de Auditoria Gubernamental SAG-UDAI por el
Auditor Interno.
 
Efecto
El Sistema de Auditoria Gubernamental SAG UDAI no dispone de la información
actualizada necesaria, a efecto de establecer el cumplimiento de la función del
Auditor Interno, contratado.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Auditor
Interno, para que  realicen Plan Anual de Auditoria y remita a más tardar el 15 de
enero a la Contraloría General de Cuentas, por medio del Sistema de Auditoria
Gubernamental para las unidades de Auditoría Interna SAG UDAI.
 
Comentario de los Responsables
En oficio S/N de fecha 31/03/2014, el Alcalde Municipal manifiesta: “El Plan Anual
de Auditoría para el ejercicio fiscal 2013, fue aprobado por el Concejo Municipal a
través del Acta número 005/2013 Punto Tercero, el Profesional que lo presentó no
fue recontratado para dicho ejercicio, ello dio como consecuencia el no
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seguimiento a las disposiciones legales correspondientes, además de que dicho
profesional no contaba con el acceso para presentarlo en forma electrónica ni se
le proporcionó la capacitación necesaria para hacerlo”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario del responsable, se acepta y
ratifica que efectivamente no se cumplió con enviar el Plan Anual de Auditoria, a la
Contraloría General de Cuentas, en el plazo establecido.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ADRIAN CARMEN COCHOY YAC 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ADRIAN CARMEN COCHOY YAC ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 GASPAR ARNOLDO CHOX LOPEZ SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 MATEO RODOLFO PEREZ TUIZ SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 RICARDO ALBERTO TIGÜILA CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MANUEL CASIMIRO CHUTA YAXON CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 LUCIO HERBER VINICIO ANLEU

MOGOLLON
CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013

7 JUAN RICARDO CUX YAC CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 FREDY VICTOR HERNANDEZ CHARAR SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 MOISES GENARO CHAVEZ VASQUEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

10 LUIS ROBERTO SOSA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
11 GLADYS DEL ROSARIO CONTRERAS

JIMENEZ
AUDITORA INTERNA 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. LUIS EMILIO MORALES RAMIREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser una entidad de servicio modelo, gestora del desarrollo integral, sustentable y
sostenible para satisfacer las necesidades comunitarias, fortaleciendo las
estructuras organizativas del municipio en base a nuestros valores culturales.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
La Municipalidad de Santa Lucía Utatlán, es una organización debidamente
estructurada para administrar con responsabilidad y eficiencia los recursos del
municipio, brindando un servicio eficaz, en aras de mejorar el nivel de vida de la
población en general.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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